
 
 

Enmienda al Convenio de Basilea sobre el Control de  
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos  

y su eliminación, 
 adoptada a la tercera reunión de la Conferencia de las Partes 

 en Ginebra el 22 de septiembre de 1995 
 

 
Insértese un nuevo párrafo 7 bis del preámbulo: 
 

“Reconociendo que los movimientos transfronterizos de desechos  
peligrosos, especialmente hacia los países en desarrollo, encierran un alto  
riesgo de no constituir el manejo ambientalmente racional y eficiente de  
los desechos peligrosos que se preceptúa en el Convenio.” 
 

Insértese un nuevo artículo 4 A: 
 

“1.  Cada una de las partes enumeradas en el anexo VII deberá prohibir  
todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos que estén destinados  
a las operaciones previstas en el anexo IV A, hacia los Estados no  
enumerados en el anexo VII. 
 

2.  Cada una de las partes enumeradas en el anexo VII deberá  
 interrumpir gradualmente hasta el 31 de diciembre de 1997 y prohibir desde  
esa fecha en adelante todos los movimientos transfronterizos de desechos  
peligrosos contemplados en el apartado a) del inciso 1) del artículo 1 del  
Convenio que estén destinados a las operaciones previstas en el anexo IV B  
hacia los Estados no enumerados en el anexo VII.  Dicho movimiento  
transfronterizo sólo quedará prohibido si los desechos de que se trata han  
sido caracterizados como peligrosos con arreglo a lo dispuesto en el  
Convenio.” 
 

“Anexo VII 
 

Partes y otros Estados que sean miembros de la OCDE y la CE, y 
Liechtenstein.”    


